
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 
MAG. PONENTE: DR. BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS 

 
Ibagué, trece (13) de abril de dos mil veinte (2020) 
  
REFERENCIA No.:   CA-00112 
MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – 

ESTADO DE EXCEPCIÓN 
AUTORIDAD QUE EMITE: ALCALDE MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN 
ACTOS ADMINISTRATIVOS: DECRETO 069 DE  18 DE MARZO DE 2020 
TEMA:     ORDENA ACUMULAR PROCESO 
 
 
Encontrándose el Despacho dispuesto a emitir auto que avoca 
conocimiento del control inmediato de legalidad del Decreto No. 069 de 18 
de marzo de 2020, por medio del cual se modifica el Decreto No. 065 de 
2020 y se toman otras disposiciones, expedido por el Alcalde Purificación – 
Tolima – se observa que su fundamento jurídico recae sobre el mencionado 
Decreto No. 065, expedido por el mismo Burgomaestre, es decir que 
forman un solo acto administrativo, en razón de ello, se ordenará la 
acumulación del expediente de la referencia con el Control Inmediato de 
Legalidad CA-00101, que también se encuentra asignado por reparto a este 
Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACUMULAR el presente control inmediato de legalidad al 
expediente con radicado No. CA-00101, que también se encuentra asignado 
por reparto al Despacho del suscrito Magistrado Belisario Beltrán Bastidas, 
para su conocimiento y fines legales pertinentes, conforme las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
COMUNÍQUESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS 

Magistrado 
 
 
 

 


